
   

     
    

     
   
     

          
         

           
            

          
          
  

      
          

      

          
         

         
          

       
            

          
         

          
      

INSTRUCCION NUM. 3/88 

PERSECUCION DE MALOS TRATOS 
OCASIONADOS A PERSONAS DESAMPARADAS 

Y NECESIDAD DE HACER CUMPLIR 
LAS OBLIGACIONES ALIMENTICIAS 

FIJADAS EN LOS PROCESOS MATRIMONIALES 

Al Ministerio Fiscal le encomienda el artículo 124 de la 
Constitución Espanola, promover la acción de la Justicia en 
defensa de la legalidad. de los derechos de los ciudadanos y 
del interés público tutelado por la Ley, de oficio o a petición 
de los interesados, así como velar por la independencia de 
los Tribunales, y procurar ante éstos la satisfacción del inte
rés social . 

Nuestra máxima Norma Fundamental ha configurado 
así un Ministerio Fiscal activo, defensor a ultranza de los 
derechos fundamentales y del interés sociaL 

Pues bien, hoy quiero dirigirme a los Fiscales para expo
nerles unos problemas que deben merecer la atención priori
taria de su trabajo, por constituir una evidente preocupación 
de nuestra sociedad; me refiero. primero, a la necesidad de 
reprimir ejemplarmente toda conducta, que suponga un 
de lito o falta de lesiones, o que sea constitutivo de malos tra
tos y que recaiga sobre las personas más desamparadas, y 
segundo, al deber de hacer efectivas las pensiones alimenti
cias, fijadas en procesos matrimoniales, a favor de los hijos 
menores o incapacitados, y del cónyuge. 
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A) Lesiones y malos tratos a menores 

Oc las investigaciones sociológicas que se están reali
zando en nuestro país, resulta que los malos tra tos a la 
infancia constituyen una evidente realidad, aunque todavía 
no tenemos datos sufic ientemente fia bles y representat ivos 
que permitan realiza r una estimación ap roximada de la 
magnitud del problema. Los datos d isponibles son heterogé
neos, y difícilmente comparables entre sí, ya que no existe 
una recogida sistemática, de los casos de mal trato infanti l, 
en las diversas instituciones y servicios de atención y lrata
miento de estos niños. 

Sin embargo, el Ministerio F iscal tiene u na obl igación 
específica es este campo, ya que le obliga a ello el mandato 
Constitucional, y su Estatuto Organico, que le con figure en 
su artículo 3, número 7, como una Tnstirución de defensa y 
protección de personas menores y desvalidas, por lo que su 
actuación debe abarcar u na triple perspectiva: 

a) Reprimir con tQillLe.jemp!aci~ de 
lesiones malo tOS-a-la_infancia. 

b) Actuar decididamente en el ámbito de la protecci.ón 
de menores que sufran malos tratos o estén desamparados, 
cumpliendo con las nuevas responsabilidades que nos da la 
Ley 21/1987, de 11 de noviembre, modificadora del Código 
Civil en materia de adopción. 

e) Hacer una estadística anual, deta llada, de todos los 
procesos por delitos o faltas que tengan por objeto les iones y 
malos tratos a la infancia para consegu ir aproximarnos, al 
menos desde el punto de vista judicial, a la magnitud de un 
problema que hoy no conocemos totaLmente. 

B) Lesiones y malos tralOS a mujeres 

Las les iones y malos tratos a muje res han comenzado a 
ser objeto de atención y examen por parte de organ ismos 
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nacionales e internacionales. No obstante, queda mucho 
camino por recorrer hasta que las lnstiruciones y los sectores 
sociales implicados adopten las medidas necesarias para 
paliar las situaciones que se deri va n de Jos malos tratos a 
las mujeres. 

Estos hechos muchas veces no son denunciados, por lo 
que es responsabilidad de los organismos y servicios compe
tentes el potenciar la persecución de los mismos. El Instituto 
de la Mujer, del Ministerio de Cultura, está haciendo una 
gran esfuerzo en este sen tido, y por otf a parte la Dirección 
General de la Policia ha dictado la Ci rcular número 32, de 
fecha 15 de abril de 1988, con el objetivo de facili tar a las 
mujeres que hubieran sido objeto de agresiones ilegí timas la 
ayuda policial necesaria para que puedan denunciarlos, a la 
vez que se les informe de cuantos derechos les asisten y de la 
rorma de ga rantizar los mismos. 

En este campo el Ministerio Fiscal, también por man
dato Constitucional y de su Estatuto Orgánico, debe poner 
lodo su empeño para conseguir acabar con estas conductas, 
y para ello debe: 

a) Reprimir con toda ejemplaridad los supuestos de 
les iol!es y mj\loUratos a.m-ujeres, supliendo con su investi
gación las deficiencias de pruebas que puedan originarse en 
estos procesos por los naturales temores con que las mujeres 
comparecen en este tipo de procedimientos. 

b) Hacer una estadística anual detallada de todos 105 
procesos por del itos y faltas que tengan por objeto les iones y 
malos tratos a mujeres para poder conocer la rea lidad social 
de este problema. 

C) Impago de pensiones alimellliciasftjadas 
por la Autoridad Judicial 

La Ci rcu lar núm. 3/1986, de la Fiscalía General del 
Estado, precisa la in tervenc ión del Mi.nisterio Fiscal en los 
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procesos de separación y d ivo rcio, ya que se era consciente 
de que el comportamiento jurídico procesal del Mi nisterio 
Fjscal en estos procesos UD siempre era u n.iforme an te unas 
mismas cuestiones sustantivas y procesales. En dicha Cireu· 
lar se recordaba que el Ministerio F iscal se debería mostrar 
en los mismos en una actitud activa y no meramente fo rmu
la ri a. En este sentido hoy quiero llama r la atención de los 
Fiscales sobre un problema que empieza a preocuparnos, 
me refiero a la frecuencia con que la obligación de alimen
tos, establecida por la Autoridad Judicial en los procesos 
matrimoniales, a favo r de los h ijos menores o incapacitados 
o del cóyuge cuando se encuentra en estas si tuaciones, no es 
cu mplida en la práctica por diversas causas, acumulación 
de trabajo en los órganos judiciales, resistencia de la per
sona obligada al pago, etc. Esta es una situación que no 
puede consentirse, y por ello intereso de todos los Fiscales, 
que pongan todo su es ruerzo para que estas obligaciones de 
alimentos se cumplan, ejercitando todos los medios conce
didos por el Ordenamiento Jurídico, incluso las acciones 
penales cuando sean procedentes, o acudiendo a las rormas 
de garantia atípicos que se mencionan en la Circular citada, 
esto es, solicitando que sea supeditado el ejercicio de la 
facultad de visitar a los hijos, el hecho de estar al corrien te en 
el pago de la pensión establecida para atender a su alimenta
ción y educación. 


